
J{onora6[e Concejo (j)efi6erante áe San lsiáro
')lño 2023 - 40° )'Lniversario áe ra 1!sstauración (j)emocrática"

Ref.: Expte. N° 89-HCD-2023.~

SAN ISIDRO, 20 de abril de 2023.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / O

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su CUARTA REUNION - CUARTA SESION ORDINARIA de fecha 19 de abril de
2023, ha sancionado el DECRETO N" 29 cuyo texto transcribo a continuación:

DECRETO N° 29

ARTICULO 1°.- Designase al Presidente del Honorable Concejo Deliberante y
los/las, Presidentes de las Comisiones de Interpretación, Reglamento, Legislación
General y Digesto y Salud Pública, .:omo integrantes de la Comisión de estudio a
fin de analizar la relación del Municipio con el Instituto Obra Médico Asistencia
(LO.M.A), creada mediante Decreto N° 573 de 2023.-

ARTICULO 2°.- Para el caso que alguno de los concejales designados en el artículo
anterior exprese su negativa o imposibilidad a participar dE;la Comisión referida
supra, o no concurrirse a más de 2 reuniones consecutivas de la misma, sin.
justifisación, será reemplazado por el Vicepresidente 1°, en el caso del Presidente
del Honorable Concejo Deliberante y/o el/la Secretario/a, para el supuesto que sea
el/la Presidente de una o ambas comisiones quien no asista, pudiendo la respectiva
comisión, en este último caso, designar a uno de sus integrantes a tal fin.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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